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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ae 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos linea o parte de ala

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA de CORDOBA

PESETAS

P' AGO A ID E I., 	 D O
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla crjava dcl art. 5.° de
este Reglamento.

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Ofíciales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863'.
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SECRETARIA

NEGOCIADO DE FOMENTO

Núm. 1.687

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación, en 31 del pa-
sado mes, acordó incluir en el plan
provincial de caminos vecinales el
denominado del killómetro 2 del ca-
mino vecinal de Córdoba a Doña
Menda a enlazar en La Valeriana con
el camino vecinal del kilómetro 15 de
la carretera de Baena a Cabra al 21
de la de Cabra a Nueva Carteya al
kilómetro 11 del camfno vecinal de
lnIneva Carteya al sitio cortijo de La
Tejuela.

Lo que se anuncia en este periódi-
co oficial para el general conocimien-
to, a fin de que les interesados pue-
dan formular en el plazo de 15 días
hábiles, las reclamaciones que esti-
men pertinentes; advertiéndose que,
transcurrido el plazo indicado no se
admitirá ninguna que se produzca.

Córdoba 2 de Abril de 1934.—El
Pr tsidente, PABLO TROYANO.

Núm. 1.695

Ebbiéndose declarado inhábil, por
orden de la Ptesidencia del Consejo
de Ministros de fecha 7 del corriente
raes, ( « Gaceta» del 8), el día 16 de
este mismo mes, en que debía cele-

. brarse la subasta anunciada en el
número 65 de este BOLETIN OFICIAL,
correspondiente al día 16 del pasado
mes de Marzo, para contratar, la
reparación del camino vecinal del
kilómetro 11 de la carretera de Prie-
go a la Estación de Luque Bae-
na a la Aldea de El Esparragal, en-
lazando con el camino vecinal que
conduce de Priego a la mencionada

j
Aldea, se anuncia para el general co-
nocimiento, que la dicha subasta se

I celebrará el día 18 de los corrientes,
a la hora de las trece, terminando la
presentación de pliegos para la mis-
ma, el día 17 a la hora de las trece.

Córdoba 9 de Abril de 1934.—El
Presidente, PABLO TROYANO.

Núm. 1.696

Habiéndose declarado inhabil, por
orden de la Presidencia del Consejo
de Ministros de fecha 7 del corriente
mes, «Gaceta dcl 8», el día 16 de este
mismo mes, en que deb . a celebrarse
la subasta anunciada en el número 65
de este BOLETIN OFICIAL, correspon-
diente al día 16 del pasado mes de
Mareo, para contratar la reparación
del camino vecinal de los Moriles a
Puente Genil, se anuncia, para el ge-
neral conocimiento que la dicha su-
basta se celebrará el día 18 de los co-
rrientes, a la hora de las doce, termi-
nando la presentación de pliegos pa-
ra la misma el día 17 a la hora de las
trece.

Córdoba 9 de Abril de 1934.—El
Presidente, PABLO TROYANO.

Comisión gestora del Hos-
pital militar de Sevilla

Núm. 1.686

El día veintiocho del mes actual,
a las diez horas, tendrá lugar en la
Sala de Juntas del Hospital militar
de Sevilla, el concurso para adquirir
víveres y artículos con destino a los
Hospitales militares de dicha pl
Córdoba y Algeciras.

El concurso se sujetará a las con-
diciones técnicas y legales que seña-
lan las órdenes circulares de veinti-
ocho de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y dos (D. O. núm. doscien-
tos treinta) y veintiuno de julio de
mil novecientos treinta y tres (D. O.
número ciento sesenta y ocho).

Las proposiciones serán redacta-
das con sujeción al modelo que se
inserta, debiendo presen t ar con ocho
días de antelación las muestras de
los artículos que determinan los plie-
gos de condiciones, los que junta-
mente con las relaciones de los ar-
tículos, estarán de manifiesto todos
los días laborables, de diez a trece,
en la Secretaría de dicha Comisión,
sita en la Administración del Hospi-
tal militar de Sevilla, calle Beato Ri-
vera (Macarena) y Administraciones
respectivas de los de Córdoba y Al-
geciras.

El importe de los anuncios será
de cuenta de los adjudicatarios de-
biendo tener presente los proponen-
tes que no es'án sujetos a la contri-

1

 Franqueo

concertado

bución industrial especial de contra-
tista, a que se refiere el epíg. afe
veintiseis de la clase tercera, de la
tarifa segunda.

El depósito del cinco por ciento
del importe de la oferta se constitui-
rá en la Caja del establecimiento en
fecha anterior a la del concurso.

De los artículos que por su natu-
raleza han de tener entrada diaria,
no se adquirirá más que lo indispen-
sable para las atenciones del mes
de Junio próximo, pudiendo por lo
tanto exceder o no llegar a la canti-
dad que se demanda.

MODELO DE PROPOSICION

con domicilio en la calle de 	
	 número 	 en-
terado del anuncio inserto en 	
	 así como de los

pliegos de condiciones correspon-
dientes, se compromete y obliga, con
sujeción a los mismos a su más exac-
to cumplimiento mediante los precios
de. 	
(en letra) por unidad, siendo adjunto
el resguardo que justifica el depósito
del cinco por ciento del importe de
la oferta, mi cédula personal (o pa-
saporte), así como el último recibo
o alta de la contribución industrial
(o agrícola).

Fecha y firma del licitador
o su apoderado.

Sevilla siete de Abril de mil nove-
cientos treinta y cuatro.—La Comi-
sión.
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Número 1.690

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias

que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el

mes expresado.

ANINIAL,ES
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Córdoba 10 de Abril de 1934.—E1 Inspector provincial Veterinario,
Mariano Giménez Ruiz.
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Boletin Oficial2

Servicio de Higiene y Sanidad PecuariasJurado Mixto del Trabajo del Co-
mercio en general de Córdoba

Núm. 1.660

Don José Mar ía Blanco León, Presi-
dente del Jurado Mixto del Trabajo
del Comercio en general y de la
Alimentación de Córdoba y su pro-
vincia.
Hago saber: Que en la reunión ple-

naria del Jurado Mixto del Trabajo
del Comercio en general y de la Ali-
mentación, celebrada el día cinco de
Abril en curso, por unanimida..1, se
tomó el acuerdo de que los estableci-
mientos del ramo de la Alimentación
abrirán el día 14 de Abril, fiesta de la
República Española, de ocho y treinta
de la mañana a una de la tarde, para
facilitar a las clases obreras la adqui-
sición de los artículos de primera ne-
cesidad y teniendo en cuenta que el
siguiente día es domingo.

Lo que se publica para general co-
nocimiento, a los efectos de la Ley de
Jurados Mixtos de 27 de Naviembre
de 1931.

Córdoba 6 de Abril de 1934.—José
M .  Blanco.

Jurado Mixto do las Industrias Qulinitas

(Sección de Boteros)

Núm. 1.661

Don Antonio Ruiz Santaelia, Presi-
dente del Jurado Mixto de Indus-
trias Químicas.
Hago saber: Que las bases regula-

doras del Contrato de Trabajo de los
obreros boteros han sido sido consi-
deradas prorrogadas por el jurado
Mixto en sesión plenaria celebrada el
día 3 de Enero próximo pasado, y las
cuales son las que a continea ión se
insertan.

Primer a. La jornada legal será la
de ocho horas y el descanso semanal
obligatorio.

S 9gunda. Sólo se trabajarán ho-
ras extraordinarias cuando no haya
obreros del oficio parados, y si por
no existir obreros disponibles hubie-
ra que trabajarlas, serán aumentadas
en su remuneración con un 25 por 100
las dos primeras y con el 50 por 100
las restantes. Si por causas de excep-
ción legal, hubiesen de trabajer los
obreros en domirgo, cebra: á el 100
por 100 sobre el jornal ordinario.

Tercera. Queda terminantemente
prohibido el trablo a destajo, a ex-
cepción del pelado y cosido de pieles
que siempre se hará por cuenta, co-
brando una peseta y di, z céntimos
por pieza.

Cuarta. Las faenas de aceite cuan-
do se realicen fuera de la localidad,
serán a jornal, pagando el exceso de
horas con el aumento del 25 par 100,
más la comida y locomoción,

Quinta. El lavado de sacos se en-
comendará a los obreros que perte-
nezcan al oficio de boteros, dístribu-
yéndose el trabajo entre todos los pa-
rados y cobrando por cala cicn sa-
cos quince pesetas y dos pesetas cin-
çttenta céntimos por los de greda.

Provincia de Córdoba

Sexta. Ningún obrero podrá ser
despedido por falta de producción, y
sí solamente cuando sobrara perso-
nal en cualqui% r época del año los
obreros alternarán en el trabajo, ha-
ciéndolo así cuando se compruebe
que no hay labor para ocuparlos a
todos, lo que confirmará el maestro
del taller. Respecto al sistema de al-
ternar para evitar los despidos se
tendrá en cuenta la necesidad de la
industria, y la capacidad de los obre-
ros.

Séptima. Los patronos tendrán la
facultad para ocupar a los obreros en
las faenas del aceite, pero no en las
de cereales.

Octava. En caso de enfermedad
natural de un obrero que lleve pres-
tando corno mínirnun dos meses de
servicio, se le abonará el salario ín-
tegro durante los si te días primeros
y el 75 por 100, si la enfermedad se
prolongase hasta el completo de un
mes. Se adquirirá este derecho a par-
tir de las primeras veinticuatro horas
de haberse declarado la enfermedad.

Novena. El jornal mínimo de los
oficiales boteros será el de 850 pese-
tas.

Los que no estén considerados co-
mo oficiales cobrarán el jornal que
estipulen de acuerdo con sus patro-
nos.

Diez. Estas bases de trabajo ten-
drán dos arios de duración, pudiendo
ser denunciados por cualquiera de las
partes con dos meses de anticipaeión
por lo menos. De no hacerlo así, se
considerarán prorrogadas por otro
tiempo igual.

Lo que Se hace público a los efec-
tos previstos en el artículo 29 de la
Ley de Juralos Mixtos, habiendo si-
do publicadas en el BOLETIN OFICIAL

de 17 de Enero próximo pasado, y
volviéndose a publicar por haberse
observado varios errores.

Córdoba 3 de Abril de 1934.—El
-Presidente, Antonio Ruiz.—E SecreI

tario, Progreso Ripado.

Mes de Marzo de 1934

Jllll1 11111111331 IPI 	 elecionl

ALMODOVAR, DEL RIO

Núm. 1.674

Don Plácido Muñoz A'verez, Secre-
tario suplente del Juzgado munici
pal y como tal de la Junta del Cen-
so electoral de esta villa.
Doy fé: Que en sesión celebrada

por la Junta municipal del Censo ba-
jo la presidencia de don Antonio Gra-
nados Arribas, fecha 27 del mes ac-
tual para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el párrafo 2.° del ar íulo

13 de la Ley electoral de 8 de Agosto
de 1907 de conformidad con la circu-
lar de la Junta Central de fecha 16 de
Octubre de 1933, para el bienio de
1934 35, fueron designados por co-
rresponderle en derecho los siguien-
tes señores:

Presidente, don Antonio Granados
Arribas, Juez municipal.

Vocales: don Manuel Martín Gál-
vez, concejal que sin contar al Alcal-
de y Tenientes obtuvo mayoría de vo-
tos en las últimas elecciones y don
Cristóbal Cañero Ponce ex Juez mu-
nicipal.

Suplentes: don Manuel Muñoz Ro-
dríguez, concejal y don Andrés Ortiz
Egea ex Juez municipal.

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo señor Gob_rnador civil
de la provincia para su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la misma ex-
pido la presente en Almodov e r del
Río a 29 de Marzo de 1934.—Antonio
Granados.—El Secretario, Plá
Muñoz.

Don Plácido Muñoz Alvarez, S.'cre-
tario suplente del Jazgado munici

.pal y como tal de la junta del Cen-
so electoral de esta villa.
Doy fe: Que en sesión celebrada

por esta Junta con fecha 27 de Ma-zo
actual, al efecto de dar cumplimiento
a lo dispussto en el artieulo 22 de la

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.—Escuela d ni-

ños en calle A. B C. número 3.
Sección segunda.—Planta baj de

la Posada en calle Doctor Carracido
número 1.

Sección tercera.—En la planta ba-
ja de la Escuela Nacional de niñas
situada en calle Ramón y Ce jal rú ne-
ro 12.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Vestibulo de la

ermita llamada del Santo situada en
la calle de este nombre sin númera
de gobierno.

Sección segunda.—En la planta ba-
ja de las dos escuelas de niñas que
existen en Calle Fernando de los Ríos
número 11.

Sección tercera.—En el local de la
Escuela Nacional de niños que exis-
te en calle Bécquer número 7.

Y para que conste y rymiiir al Ex-
celentísimo señor G2bernalor civil
de la provincia para publicación en (1
BOLETIN OFICIAL de la misma, expi 'o
la presente con el visto bueno del se-
ñor Presidente, en Almodóvar del Río
a 28 de Marzo de 1934. —Plácido Mu-
rioz.—V.° B.°: El Presidente, Antonio
Granad os .

PEDROCHE

Núm. 1.675

Don Diego Muñoz Valverd.a Secreta-
rio de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Certifico: Que la junta municipal

del Censo electoral de esta villa, en
sesión celLbrada el día de hoy. ha he-
cho el nombramiento de PresicU ntes
y suplentes de las Mesas electora, les
de este término, para el bienio de
1934-35 en la forma siguiente:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.—Presidente, don

Rafael Pastor Montero; suplente, don
Indalecio Alcudia Alcudia.

Sección sugunda.—Presidente, don
Antonio Tirado González; suplente,
don Antonio Cano Cerrillo.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.— Presidente, don

José Tirado López; suplente, don Eloy
Alcudia Alcudia.

Sección scgunda.—Presidente, don
José Zaldiernas López; suplente, don
José Alamo Przarro.

Y para que conste cumpliendo lo
mandado, expido el presente con el
visto bueno del señor Presidente en
Pedroche a 26 de Marzo de 1934.—
Diego Muñoz. —V.° B.°: El Presiden.
te, Tomás Rodríguez.

Núm. 1.675

Don Diego Muñoz Valverde, Secreta-
rio de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Certifico: Que según resulta el ac.

Ley electoral de 8 de Agosto de 1907,
para instalar los colegios de las dis-
tintas secciones de este término en
las elecciones que puedan tener Tu.
gar en el bienio de 1934-35, se desig-

i
:. naron los locales siguientes:
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earrommradritp

3

na!. Y para que conste y su remisión
al Ilustrísimo señor Gobernador civil
de esta provincia pongo el presente
que firmo en Pozoblanco a 29 de Mar-
zo de 1934.—José Pera l bo.—V.° B.°:
Ei Presidente, Antonio G. Ruiz.

VALSEQUILLO

Núm. 1 684

Es copia fiel de su original. Y para
remitir al Excelentísimo señor Go-
bernador civil de esta provincia, para
su inserción en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia expido la presente con
el visto bueno del señor Presidente
en Valsequillo a 8 de Abril de 1934.—
El Secretario, Gabriel Pineda.—Visto
bueno: El Presidente, Miguel Barbero.

la celebrada por la Junta municipal
del Censo electoral de esta villa con
fecha dos de Enero pasado, la que ha
de actuar en este término durante el
bienio de mil novecientcs treinta y
cuatro a mil novecientos treinta y cin-
co, ha quedado constituida en la for-
ma siguiente:

Presidente, don Tomás Rodríguez
de Id Fuente.

Vicepresidente, don Lucas Rome-
ro Mona; suplente, don José Tirado
Campos.

Vicepresidente 2.°, don A l fonso Ca-
brera Castro; suplente, don Rafael
Rodritn z Blanco.

Asimismo certifico: Que en dicha
sesión, la Junta tomó el acuerdo de
seña l ar local en el qte celebrar en lo
sucesivo las sesiones, acordándose
tengan lugar en la Sala capitular de
este Ayuntamiento.

Y para que conste, libro la presente
de orden y con el V.° B.' del señor
Presidente en Pedroch e a 20 de Mar-
zo de 1934.—Diego Mufiez.—Visto
Bueno: El Presidente, Tomás Rodrí-
gui z.

Ayuntamientos
CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 1.406

Núm. 1.675

diencia pública el señor don Antonio
García Ruiz Juez municipa ! de la mis-
ma y como tal Presidente de la J'in!
municipal del Censo electoral, con
asistencia de mi el infrascrito Seci e
tarjo y de los señores anotados al
margen, que comparecieron en virtud
de las citaciones, que les fueron he-
chas, al objeto de reconstituir la Jun-
ta municipal del Censo electoral para
el bienio de 1934 y 1935.

El señor juez municipal, como Pre-
sidente, manifestó que el objeto de la
presente reunión era el de proceder a
la reconstitución de la Junta munici-
pal del Censo electoral de esta ciudad
para el bienio de 1934 al 1936, en
cumplimiento a lo que disponen los
artíclos 11 y 112 de la Ley electo-al
de 1907, modificados por la circular
de la Junta central del censo de 16
de Octubre último.

En su consecuencia esta Junta mu-
nicipal del C e nso electoral quedó
constituida en la siguiente:

Presidente, don Antonio García
Ruiz por su carácter de Juez munici-
pal.

Vocales propietarios, don Antonio
Bueno Roldán, como concejal de ma-

Don Diego Muñoz Valverde, Secreta-
rio de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Cir ifíco: Que la Junta municipal

del Censo electoral de este pueble ; en
sesión de 22 del actual, hizo la desig-
nacion de locales para Col. gios elec-
torales durante el presente año, en la
forma siguiente:

DISTRITO PRIMERO
Sección prirnera.--Escuela de niñas

número uno, sia Plaza Constitución
número cuatro.

Sección segunda.—Casa núm. dos
dele plaza de Dato, propiedad de Ma-
riano Sánchez.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.- Escuela de riinos

número uno, sita en calle Monjas sin
número.

Sección segunda.--Escuela de niños
número dos, sita en calle Monjas sin
número.

Y para que conste cumpliendo lo
mandado, expido el presente con el
visto bueno del señor Presidente en
Pedroche a 22 de Marzo de 1934.—
Diego Muñoz. —V.° B.°: El Presidente,
Tomás Rodríguez.
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Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento, durante los
meses de Octubre, Noviembre
y Diciembre próximos pasados.

MES DE OCTUBRE

Sesión ordinaria del día 2
Presidente, el seriar Alcalde don

Francisco del Toro Costa.
Se aprobó el borrador de la ante-

rior.
No se dió lectura a los ingresos

y gastos correspondientes a la se-
mana, por haber varios días feria-
dos y quedar unidos a la semana
entrante.

Se aprobó definitivamente un ex-
pediente de Suplemento de crédito
qu había sido aceptado en principio.

Se dió cuenta por el señor Alcal-
de de su gestión acerca del de Cas-
tro de Río para la realización de las
obras del camino vecinal de Castro
a Cañete, facultando a la Alcaldía
para que continue las mismas y re-
cabe de la :Diputación el anticipo
reintegrable. Con lo cual se dió por
terminada la sesión.
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POZOBLANCO

Núm. 1.683

Don Irse Pera l bo García, Secretario
del Juzgado municipal de Pozoblan-
co y como tal Secretario de la Junta
municipal del Censo electoral de la
misma.
Certifico: Que en el expediente de

la Junta municipal del Censo electo-
ral se encuentra el acta del tenor lite-
ral siguiente:

Acta de reconstitución de la Junta
municipal del C nso electoral, de Po-
zoblanco para el bienio de 1934 y
1935.

En la ciudad de Pozoblanco a 28
de Marzo de 1934, contituiclo en Au-
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de todo lo cual yo el
fico.—Antonio García Ruiz, Antonio
Bueno, Francisco Dueñas y José Pe-
ralbo.—Rubrica dos.

Lo inserto concuerda con su origi-

f a-
so

Acta de designación de Presidentes
y suplentes de mesas electorales pa-
ra el bienio de 1934 35.

En la villa de Valseqnillo a ocho de
Abril de mil novecientos treinta y cua-
tro. R unidos previa convocatoria
personal, a todos los señores que
constituyen la Junta municipal del
Censo electoral de este término a las
doce del del día de hoy los seriares
don Miguel Barbero Tocado, Presi-
dente de dicha Junta y los vocales de
la misma don Agustín Aranda Barbe-
ro y don Antonio Rodrígu z Barbero,
con asistencia de mi el insf,ascrito
Secretario, el señor Presidente en vis-
ta de haber rúmero suficiente de con-
currentes par-1 celebrar reunión a te-
nor del a rtículo trece de la L c y elec-

yor número de votos y dun Francis- toral declaró abierta la sesión.

co Din ñas Rojas como Oficial retira- 	 Acto seguido el propio señor Presi-
do del Ejército. 	 dente, ex p uso que el objeto de la pre-

Secretario, don José Peralbo Gar- sente reun i ón era el de proceder a la
CiA por su carácter de Seeretario de designacion de Presidentes y suplen-
Juzgado municipal de esta ciudad. 	 tes de las mesas de colegios eleitora-

Vicepresidente primero, don Auto- les de las secciones de este término
nio Bueno Roldán, como concejal de munici pal, para el bienio presente de
mayor número de votos a quien le co- 1934-35 en cumplimienta del artí -ulo
rresponde serio por Ministerio de la treinta y seis de la Ley electoral de
Ley. 	 cuyo artícu;o así como de las demás

Vicepresidente segundo, don Fran- disposiciones legales, que regulan di-
cisco Dueñas Rojas, proclamado en cha designación ordene, se diese lec-
esta Junta por unanimidad. 	 tura, y que se pusieran de manifies`o,

Vocales suplentes, don Rafael Ro- las listas de grupos de electores, a
dríguez Redondo, como concejal de que se refiere el artícu o treinta y tres
mayor número de votos en elección de la propia ley para que la Junta pu-
popular excluidos el Alcalde y sus diese hacer, entre ePos, la designa-
Tenientes y el vocal propie tario por el ción de dichos Presidentes y sus su-
mismo concepto anteriormente expre- plentes, en la forma prevenida en el
sacio don Mateo Quirós García, como citado artícu l o treinta y seis.
Oficial retirado. 	 Seguidamente y ea virtud, de ser

Para Vicesecretario de esta Junta los electores de más edad, de entre
se designa a don Tomás Cardador aquellos, que deben escogerse, en la
López que lo es Secretario suplente i presente ocasiónde lasrespectivas lis-
de este Juzgado municipal. 	 1 tas, de cada sección electoral, tenien-

La Junta acordó designar la Sala do en cuenta, las defunciones y cam-
Audiencia de este Juzgado municipal biq . cle residencia, a otras poblacio-
para la celebración de sus sesiones nes de electores, fueron designados,
excep`o aquellas en que la Ley pre- para Presidente de la mesa de la sec-
viene tenga lugar en la Sala Capitu- ción única del distrito primero a don
lar de este Ayuntamiento. 	 Alfonso Marquino Aranda y suplente,

Los reunidos quedaron en posesión don Manuel Alcalde Toca lo o sea co-i
de sus cargos respectivos acordando- mo Vicepresidente.
se por la Junta que se remitieran cer- Para la sección única del distrito
tificaciones de la presente al Ilustrísi- segundo, para Presidente don Anto-
n.o señor Presidente de la Junta pro- nio José Sierra Ríos y para Vicepre-
vincial del Censo electoral de Córdo- sídente don Agustín Inf nte Aranda.
ba para el debido y superior conocí- Asimismo acordó la Junta se cornu-
miento así como al Ilustrísimo señor nicase a los Presidentes y suplentes
Gebernador civil de esta provincia designados sus respectivos nombra-
para su inserción en el BOLETIN OFt- mientos.
CIAL; con lo que se dió por terminada De todo lo cual se levanta la pre-
la presente que firman los expresa- sente acta que después de leida y ha-
dos señores concurrentes a la misma Ilada conforma, la firman to los los

Secretario certi- señor( s concurrentes conmigo el in-
frascrito Secretario de que certifico.—

. Miguel Barb. , ro, Agustín Aranda, An-

tonio Rodríguez, Gabriel Pineda.—
Todos Rubricgdos.

Sesión ordinaria del día 9

Presidente, señor Alcalde don
Francisco del Toro Costa.

Se aprobó el borrador de la ante-
rior.

Se aprobaron los siguientes in-
gresos y pagos:

Pagos.—A don Atonio González,
200 pesetas.

Al mismo, 10'50 pesetas.
A don Francisco del Toro, 25 pe-

setas.
Al mismo, 50 pesetas.
Ingresos.—De don Juan de Dios

Manrique, por lo recaudado desde
el 25 del mes pasado al 6 del actual,
de carnes, 751'42 ptas.; de alcoholes
728'50; de pesas y medidas, 445'56
pesetas; de vía pública, 394'18; de
reconocimiento de cerdos, 66 pese-
tas.

De José Calvo, por el Mercado
Público, mes de Septiembre, 4'75
pesetas.

De licencias para obras, 282'12 pe-
setas.

Del impuesto de las casetas de
la feria, 803 pesetas.

De varias multas, 31 pesetas.
De Antonio Calvo, 35'25 pesetas.
De Antonio Mata 39 pesetas.
De lo recaudado en la expedición

de guías, 147'50 pesetas.
De don Pablo Ortega por pago de

su anticipo, 59'52 pesetas.
De varios por el descuento del

uno veinte por ciento, 14'50 pese-
tas.

De varios por el descuento de uti-
lidades, 27'50 pesetas.

Se acordó a propuesta del señor
Alcalde que se hiciera el reparto cle

Ministerio de Cultura 2024
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los fondos del Pósito, limitando los
préstamos personales a 200 pesetas
y necesitando para más cantidad
formajizarlo por préstamo-hipoteca:

Se aprobaron varias solicitudes
en las que se solicita certificado de
pobreza para ingresar en el Hospi-
tal.

Se dió cuenta de una instancia de
José María González Barea, solici-
tando avecindarse y acompañada
de los documentas demostrativos de
su petición, que fué aprobada.

Se dió cuenta del proyecto de mo-
dificaciones del presupuesto, acor-
dgndose siga su esutdio la Comisión
de Hacienda y se exponga al públi-
co por el tiempo reglamentario.

Se dió por aprobada la subven-
ción para el organizador de los par-
tidos de futbol.

Fue nombrado Perito Aparejador
municipal sin derecho a haberes o
sueldos don Eduardo Barea Siles.

Se nombró una Comisión para
acompañar al señor Alcalde en sus
gestiones acerca de la Diputación
para recabar el anticipo que se le
tiene solicitado. Con lo cual se di6
por terminada la sesión.

Sesión ordinaria del día 14
Presidente, el señor Alcalde don

Francisco del Toro Costa.
Se dió lectura al borrador de la

anterior que fué aprobado por el vo-
to en contra de la minoría en nom-
bre de la cual el señor Santiago ha-
ce varias objeciones al mismo, que
son contestadas por el señor Alcal-
de, el cual aclara de una manera
expresa los puntos objeto de discu-
sión.

Se aprobaron los siguientes pagos
e ingresos:

Pagos.—A Cristóbal Crespo, 3'80
pesetas.

A Manuel Belmonte, 7 pesetas.
A don Francisco • del Toro, 50 pe-

setas.
A don José Artero, 23 pesetas.
A don Manuel Blanco, 51 pesetas.
Ingresos.—De don Juan de Dios

Manrique, por .lo recaudado desde
el 7 al 13 del actual: de carnes;
222'54; de alcoholes, 146; de pesas
y medidas, 268'54; de reconocimien-
to de cerdos, 22; de puestos y ba-
rracas, 86'10; de industrias calleje-
ras 54'10; de tránsito de animales
domésticos, 19'20 pesetas.

Fué aprobado un expediente de
suplemento de crédito.

Por el señor Alcalde se propuso
prestar la fianza en el tanto por
ciento que corresponda a la Dipu-
tación por las cuarenta m i l pesetas
del anticipo reintegrable sobre el
impuesto de pesas y medidas c la
contribución rústica en .1a parte co-
rrespondiente a la cuota del Tesoro.

Se dió cuenta de un expediente
que había de instruirse para el
nombramiento de varios empleados
por la desaparición del Cuerpo de
Guardas Rurales, en uno de nueva
creación. A propuesta del señor Al-
calde se deja para su estudio este
asunto teniendo en cuenta que trans-
curre el periodo electoral y con el
voto en contra de la minoría así se
toma el acuerdo.

Se dió lectura a un oficio del Ad-:.
ministrador de Rentas públicas en el
que se indica que queda clasificado
este Municipio a .los efectos de la
Contribución Industrial en la base
octava. Acordándose comunicárselo
a los Industriales para oir reclama-
ciones.

En ruegos y preguntas el señor
Manrique propone se formalice el
plan de obras para hacer las Escue-

las y Casa Cuartel con objeto d2
buscar economías en los arrenda-
mientos para estos servic'os.

11%1 señor Olmo propone que como
el pla'n de obras a realizar está pen-
diente de trámite y es tan urgente
atender al paro se empiecen las que
sean de más necesidad establecién-
dose un turno para la colocación.
Así se acuerda con lo cual se dió
por terminada la sesión.

Sesión ordinaria del día 23
Pres:dente señor Alcalde D. Fran-

cisco del Toro Costa.
Se aprobó el borrador de la ante-

rior y los siguientes pagos e ingre
sos:

Pagos.—A .1a Compañía Telefóni-
ca, 68'85 pesetas.

A José García López, 12 pesetas.
A Patricio Cañas 12 pesetas.
Al mismo 61'70 pesetas.
A Mercé y Armet 45'50 pesetas.
Ingresos.—De don Juan de Dios

Manrique por lo recaudado desde el
día 14 al 20 del actual, de carnes
229'29 pesetas; de alcoholes 127'05
pesetas; de pesas y medidas 296'77
pesetas; del mismo por reconoci-
miento de cerdos, 24 pesetas; de
puestos y barracas 72'05 pesetas;
de industrias callejeras 43'10 pese-
tas; de tránsito de animales domés-
ticos 18'50 pesetas; de varios rédi-
tos de censos del año 1923 499'31
pesetas; de idern de 10 años 1926 al
1932, 444'04 pesetas.

Se dió cuenta de varias solicitu-
des para hacer obras y de socorros
que fueron aprobados.

Se dio cuenta de un expediente de
suplemento de crédito que fué
aprobado.

Se modificó la Ordenanza refe-
rente a la expedición de aguas de
caballerías quedando fijado el pre-
cio en la cantidad de 2'50 por cada
una.

Se propuso por el señor Alcalde
el nombramiento de Agente ejecuti-
vo quedando hecho por unanimidad
a favor de don José Mercado Gómez,
condicionándolo en el sentido de no
poder seguir el expediente de apre-
mio hasta tanto pasa el periodo elec-
toral.

Se da cuenta del proyecto y pre-
supuesto para el Cementerio nuevo
presentado por el Perito Apareja-
dor que fué aprobado con lo cual se
dió por terminada la sesión.

Sesión ordinaria del día 30
Presidente señor Alcalde don

Francisco del Toro Costa.
Se aprobó el acta de la anterior

y los siguientes pagos e ingresos:
Pagos.—A Antonio Gallardo Gar-

cía 18 pesetas.
A Manuel Blanco 41 pesetas.
A Antonio Rodríguez 0'50 cénti-

mos.
A Catalina Bollero 15 pesetas.
Ingresos.—De don Juan de Dios

Manrique por lo recaudado desde el
día 21 al 27 del actual, de carnes,
214'42 pesetas; de alcoholes, 205'55
pesetas; de pesas y medidas 188'45
pesetas; del mismo de cerdos 18 pe-
setas; de puestos y barracas 60'25
pesetas; de industrias callejeras pe-
setas 27'85; de tránsito de animales
domésticos 17'75 pesetas.

Se dió cuenta de una solicitud
proponiendo la permuta con don Pa-
blo Ortega Melgar secretario de es-
ta Corporación firmada por don An-
tonio Pineda López, que lo es a su
vez de Fuente Tójar la cual fué
aprobada por unanimidad:

Por unanimidad se acordó conce-
der a José Calvo Sicilia el anticipo
reintegrable que solicita de su suel-

do por el cargo municipal que osten-
ta, debiendo reintegrarlo en la for-
ma que marquen las actuales dispo-
siciones sobre el caso.

Se acordó aceptar .1a cesión que
a favor de este Ayuntamiento hace
el de Castro de los derechos para la
realización de las obras del camino
que deberá unir ambos pueblos así
como el anticipo rentegrable que le
tenía otorgado la Excelentísima
Diputación provincial, comprome-
terse a realizar dicha obra en la ur-
gencia posible, solicitándose del In-
geniero Director del personal técni-
co de la Diputación su iniciación in-
mediata tomándose el Ayuntamien-
to la obligación de consignar en sus
presupuestos la cantidad necesaria
para devolver el mencionado antici-
po en el plazo de veinte años, cons-
tituyendo como fianza para garan-
tizar dicho anticipo el tanto por
ciento que corresponda de la cuota
del Tesoro de la Contribución rústi-
ca o un tanto por ciento del impues-
to de pesas y medidas. La minoría
ratificó su conformidad respecto a
la realización de la obra, no así del
tanto por ciento que se menciona pa-
ra la fianza.

Leidas varias solicitudes de obras
y socorros, fueron todas aprobadas
concediéndose en la de Arcadio Mar_
tín Pelaez veinte pesetas de socorro.

Se leyó un oficio del empleado
Antonio Crespo Tamajón en el que
solicita que teniendo que ausentar-
se para cumplir el servicio militar,
le sean reconocidos los derechos
que hasta la fecha haya adquirido,
reconociéndose así por unanimidad
y facultando al señor Alcalde para
que gestione la persona que ha de
ocupar el cargo del señor Crespo
mientras dura su ausencia.

Se acordó que siendo el día pri-
mero del próximo Noviembre la
concentración de mozos, comisionar
a don Francisco Torrealba Borrego,
Escargado del Negociado de Quin-
tas, para que los acompañe y repre-
sente.

También se acordó abonar al Se-
cretario Interino los gastos hechos
para el material necesario de las
oficinas de su cargo cuya relación
detallará oportunamente, con lo cual
se dió por terminada la sesión.

Sesión ordinaria del día 6
Presidente Teniente don José Pu-

lido Ponce.
Fué aprobado el borrador de la

anterior y .los siguientes pagos é in-
gresos:

Gastos.—A Juan Carrillo Pérez,
0'50 céntimos.

A Arcadio Martín Pelaez, 20 pe-
setas.

A José Romero, por componer va-
rias herramientas de obra, 54'50 pe-
setas.

A Frascisco Pareja y a Antonio
Villaverde por prestados la feria pa-
ra el peso de cerdos 33 pesetas.

A don Eduardo Barea par hono-
rarios del Cementerio Nuevo 614'38
pesetas.

Al mismo por viajes certificados
etc. de la misma obra 449 pesetas.

A varios detenidos durante dos
días y medio en el Depósito Munici-
pal 18'75 pesetas.

A Manuel Mudarra, encargado de
la feria, por instalación y desarme
de la misma 1.605 pesetas.

Al mismo para materiales de la
misma 1.891'85 pesetas.

A Francisco Torreallas, Borrego,
por un viaje para presentar los mo-
zos, 25 pesetas.

Ingresos,—De don Juan de Dios

Masrique por lo recaudado, de car-
nes del 28 al 3 del actual 458'46 pe-
setas; del mismo por alcoholes Pese-
tas 110'70; del mismo pesas y me-
didas 272'35 pesetas; del mismo Por
cerdos 56 pesetas; del mismo vía pú-
blica, puestos y barracas 76'30 pe-
setas; de industrias rallejeras 46'35 .
pesetas; por tránsito de animales
domésticos 18 pesetas; de José Cal-
yo 15'25 pesetas.

Se dió cuenta de varias solicitu-
des pidiendo socorro las cuales fue-
ron aprobadas.

Se dió cuenta de una moción del
Concejal señor Manrique, propo-
niendo un plan de obras para trai-
das de aguas y alcantarillado que se •
dejó sobre la mesa para su estudio.

Con lo cual se dió por terminada
la sesión.

Ses:ón ordinaria del día 13
Presidente señor Alcalde don

Francisco del Toro Costa.
Se dió lectura al borrador de la

anterior que fué aprobado con los
siguientes pagos é ingresos:

Ingresos.—De varias obtenciones
del 1 20 por 100 8'71 pesetas; del
impuesto de utilidades sobre suel-
dos 88'17 pesetas; de sellos munici-
pales 90 pesetas; de clon Juan de
Dios Manrique por lo recaudado del
día 4 al 11 del actual, de carnes
590'30 pesetas; de alcoholes 188 pe-
setas; de pesas y medidas 251'68 pe-
setas; de reconocimiento de cerdos
62 pesetas; de puestos y barracas
43'80 pesetas; de industrias calleje-
ras 28'30 pesetas; de animales do-
mésticos 16'50 pesetas.

Gastos.—A Alvaro Marín servicio
de locomoción en automóvil a Casa
tro y al Cementerio nuevo con el Al-
calde y varios mas, 57 pesetas.

A José Artero por la construcción
de un pozo para abrevadero de ga-
nado 30 pesetas.

A Juan J. Villafranca por 3 gon-
ces para una puerta del Ayunta-
miento 5'50 pesetas.

A Miguel Cuenca impresos de edi-
ficios y solares 32'40 pesetas.

Al Mismo idem para Matrícula
15'75 pesetas.

A Sebastián Valazco por tres ea-
cos de picón 14'70 pesetas.

A Mercet y Armet y Francisco
Tamajón por un traje para el cabo
de la Guardia municipal y cortes
del mismo 48'60 pesetas.

A José Mérida gastos de giros
descuentos y timbres suplidos a pa-
gos fijos desde el 13 de Agosto al
11 del actual 22'06 pesetas.

A Alvaro Marín por un viaje a la
capital acompañado del Alcalde y
un Oficial del* Ayuntamiento llama-
dos por el Gobernador, 50 pesetas.

A Manuel Alvarez material sanita-
rio para la Inspección Veterinaria,
28'15 pesetas.

Cuya relación de gastos e ingr
sos fueron aprobados por unanimi-
dad.

Mediante el cumplimiento de los
requisitos legales fueron aprobadas
varias solicitudes leidas.

. Fué aprobada una moción pre-
sentada por el Concejal don Pedro
Juan Manrique Huertas, relativa a
las obras de ea:da de aguas y al-
cantarillado, quedando nombrada
una Comisión formada por varios
señores Concejales y presidida por
el señor Alcalde al que se le dió un
voto de confianza para que empiece
las gestiones primarias.

Enterados de la última disposi-
ción sobre la venta y declaraciones
de trigo se acordó nombrar encarga-
do a don Diego Torralbo Huertas

e-
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de todo lo concerniente a esta ma-
teria, dándose con ello por termina-
da la ssión.

Sesión ordinaria del día 20
Preside el primer Teniente de Al-

calde don José Pulido Ponce.
Después de aprobado por unani-

midad el acta de la anterior se pu-
sieron a discusión y aprobaron los
siguientes acuerdos:

Por unanimidad se aprobaron los
siguientes pagos é ingresos:

Ingresos.—De don Juan de Dios
Manrique, por lo recaudado desde
el día 11 al 17 del actual, de carnes
746'57 pesetas; de alcohoels, 171'25
pesetas; de pesas y medidas 331'95
pesetas; por reconocimiento de cer-
dos 100 pesetas; por puestos y ba-
rracas 71'85 pesetas; por industrias
callejeras 52'10 pesetas; por tránsito
de animales domésticos 17'25 pese-
tas.

Gastos.—A Sebastián Velazco pe_
setas 14'70.

A Rafael Mesa 15'55 pesetas.
A Miguel Cuenca 6'80 pesetas.
Al Recaudador de Contribuciones

5'95 pesetas.
A Salvador Mérida 9 pesetas.
A Manuel Garrido 70 pesetas.
A Francisco Urbano 5 pesetas.
A don José Pulido 25 pesetas.
A Juas Pinos 37 pesetas.
Al mismo 29'90 pesetas.
Al mismo 629 pesetas.
Al mismo 1.040 pesetas.
Al mismo 979'25 pesetas.
Al mismo 81'62 pesetas.
Al mismo 12 pesetas.
Al m i smo 9 pesetas.
Al mismo 270'66 pesetas.
Al mismo 89'85 pesetas.
Al mismo 299 pesetas.
Al mismo 99 pesetas.
Al mismo 380'50 pesetas.
Al mismo 235 pesetas.
Con dicha aprobación se dió por

terminada la sesión.
Sesión ordinaria del día 27

Preside el primer Teniente de Al-
calde don José Pulido Ponce.

Se aprobó el borrador de la ante-
rior y los siguientes pagos é ingre-
sos:

Pagos.—A la Eléctrica de la Ve-
ga de Armijo por el flúido del alum_
brado público durante los meses de
Septiembre y Octubre 676'90 pese-
tas.

A la misma por el de las depen-
dencias municipales durante igual
tiempo 45'94 pesetas.

A la misma por el contador en
Igual tiempo 28'85 pesetas.

A José Romero por sus trabajos
hechos para las escuelas 7 pesetas.

A Antonio Romero 8'55 pesetas.
A la Compañía Telefónica 76'80

pesetas.
A Sebastián Velazco 12'70 pese-

tas.
Ingresos.—De la Elécrtica por el

30 por 100 375'72 pesetas; de don
Juan de Dios Manrique Burgos por
lo recaudado del 18 al 24 del actual,
de carnes 505'64 pesetas; del mis-
mo por alcoholes, 108 pesetas; por
el de pesas y medidas, 827'21 pese-
tas; por reconocimiento de cerdos,
56 pesetas; por el de puestos Y ba-rracas 38'50 pesetas; por el de In-
dustrias callejeras 26'40 pesetas;
Por el tránsito de animales domésti-
cos 16'25 pesetas.

Se acordó conceder el préstamo
solicitado por Bernabé López Ruiz
Y Gregorio Padilla de doscientas pe-setas del Pósito una vez cumplidoslos re quisitos legales.

Leida una solicitud de José Ma-
drid Gonzalez interesando la vecie

dad en esta población se acordó fa-
vorablemente mediante las gestio-
nes y requisitos legales que rigen
estos casos, con cuyo acuerdo se dió
per terminada la sesión.

MES DE DICIEMBRE
Sesión ordinaria del día 2

Preside el señor Alcalde don
Francisco del Toro Costa.

Se aprobó el acta de la anterior
sesión y los siguientes pagos é in-
gresos:

Ingresos.—De don Juan de Dios
Manr:que por lo recaudado desde el
día 25 de Noviembre al 1 de Di-
ciembre de carnes 1.621'66 pesetas;
del mismo por alcoholes, 182'60 pe
setas; por pesas y medidas 430'53
pesetas; por recocimiento de cerdos
210 pesetas; por industrias calleje-
ras 24'30 pesetas; por puestos y ba-
rracas 59'55 pesetas; de José Calvo
11'50 pesetas.

Gastos.—Por los gastos ocasiona-
dos por el traslado del Guardia Ci-
vil Juan Martínez Artero 150 pese-
tas.

De don José Dacosta, por medica_
mentos a enfermos pobres 1.708'76
pesetas.

Se dió cuenta de un oficio del
Centro Provincial Telegráfico en el
que indica que para nombrar el Je-
fe encargado de esta Oficina muni-
cipal solo con el Ayuntamiento se
relaciona y no con los particulares
para el cumplimiento de los requisi-
tos que maracn las - disposiciones vi-
gentes. Así se acordó.

Se acordó que una vez expirado
el plazo para el cobro del Impuesto
del producto de la tierra, se cobre
este en periodo ejecutivo. Con lo
que se dió por terminada la sesión.

Sesión ordinaria del día 9
Preside el señor Alcalde don

Francisco del Toro Costa.
Se aprobó el acta de la anterior

sesión y los pagos é ingTesos siguien-
tes:

Ingresos.—De don Juan de Dios
Manrique, por lo recaudado desde
el día 2 al 8 del actual, de carnes
736'50 pesetas; de alcoholes 157'20
pesetas; de pesas y medidas 275'77
pesetas; por reconocimiento de cer-
dos 98 pesetas; por puestos y barra-
cas 33'85 pesetas; por industrias
callejeras 26'80 pesetas; por el im-
puesto sobre los productos de la
tierra 943'79 pesetas; de varios por
censos 241'97 pesetas; de varios por
censos 23'10 pesetas.

Gastos.—A clon Antonio Vázquez
Espinosa, dietas como Delegado pe-
setas 517'40.

A Francisco Torrealba 25 pese-
tas.

A idem por idem 25 pesetas.
A don Joaquín Porcel por medi-

cinas suministradas 1.487'67 pese-
tas.

Se dió cuenta de un oficio del
Presidente de la Excelentísima Di-
putación comunicando se recoja el
material y padrón de cédulas perso-
nales para empezar el cobro en pe-
ríodo voluntario. Con lo cual se dió
Pol- terminada la sesión.
Sesión extraordinaria del día 11
Presidente el señor Alcalde don

Francisco del Toro Costa.
Con asistencia de las dos terceras

partes de los señores Concejales,
que constituyen mayoría absoluta,
con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 125 del Estatuto municipal,
con el fin de proceder a la discusión
y votación definitiva del presupues-
to ordinario de este Municipio para
el año 1934.

Se leyeron por el seriar Secreta'

r:o par capítulos y artículos las par-
tidas de ingresos y gastos que cons-
iaban en el proyecto formulado por
la Comisión de Hacienda y del que

dá, explicación de las memorias.
En ingresos se adopta nuevamen-

te el de productos de la tierra, por
considerarlo de rendimiento positi-
vo y de equidad fiscal, por lo que se
prescinde del repartimiento de uti-
lidades que son incompatibles. Pe-
que:Zas alteraciones en los restantes
recursos.

Sin superávit ni déficit se eleva
el Presupuesto a la suma de pese-
tas 198.678'65.

Variantes dignas de mención en
el presupuesto de gastos son las que
se confieren a pensiones, representa-
ción, Juntas Locales, Biblioteca Es-
colar y Servicios Médicos-Farma-
céuticos, y sobre todas ellas la de
Obras Municipales que no pueden
abandonarse Ion desconocimiento de
las neceSdades presentes tan gene-
ralizadas, entre ellas la importantí-
sima del Cementerio Nuevo a la que
se destinan 25.000 pesetas.

Y habiéndose cumplido los requi-
sitos de carácter rituario, creyendo
atendidas las obligaciones forzozas
y de notaria prec:sión, el Ayunta-
miento acuerda por unanimidad de
les reunidos aprobar el Presupues-
to de que se trata fijando los Ins-
gresos en la cantidad de 198.678'65
pesetas y la misma suma para gas-
tos, que por capítulos y artículos se

expresan detalladamente.
Así mismo quedó acordado que

quede puesto al público por el tér-
mino de quince días y que se envíe
copia certificada al Excelentísimo
señor Delegado de Hacienda a los
efectos del artículo 300 del Estatuto
municipal. Con lo cual se dió por
terminada la sesión.

Sesión ordinaria del día 18

Presidente don Francisco del To-
ro Costa.

Abierta la sesión se aprobó el bo-
rrador de la sesión anterior y los si-
guientes pagos é ingresos.

Igresos.—De don Juan de Dios
Manrique por lo recaudado del 9
al quince del actual; de carnes,
548'04 pesetas; de alcoholes, 3'20
de pesas y medidas 41'12; de reco_
nocimiento de cerdos, 70; de vía
pública y animales domésticos,
17'25; de industrias callejeras 21'30
de puestos y barracas, 37'50.

Pagos.—A Sebastián Velazco.
19'60 pesetas.

A Juan Villafranca, 63.
Para calefacción de esta Oficina,

52 pestas.
A Alvaro Marin, 50.
A don José Vazquez, 25.
Con lo cual se dió por terminada

la sesión.

Sesión ordinaria del día 25

Preside don Francisco del Toro
Costa.

Abierta la sesión se aprobó el bo-
rrador de la sesión anterior y los si-
guientes ingresos y gastos.

Ingresos.—De don Juan de Dios
Manrique por lo recaudado desde el
día 16 al 22 del actual: de carnes,
2.366'50 pesetas; de alcoholes, pese_
tas 248'60; de pesas y medidas , pe-
setas 362'99; de reconocimiento de
cerdos, 286; de productos de la tie-
rra ario 1932, 1.397'56; de puestos
y barracas en la vía pública, 30'25;
de industrias callejeras, 16'25; por
tránsito de animales domésticos,
15'75 .

Gastos.—A doña Sofía Dacosta,
por medicamentos a enfermos po-
bres, 1.049'69 pesetas.

A don Nicolás Crespo, 6'55 pese-
. t• as.
j A don Rafael Mesa, 12'50 pese-
. t• as.

Se acordó a favor de la solicitud
presentada por José Luque Moline-
ra, de lactancia, concediéndole lo
acostumbrado para estos casos.

Se acordó en consonancia con
propuesta del Concejal don Pedro
Juan Manrique Huertas, abrir una
suscripción encabezada por el Ayun-
tamiento con 100 pesetas con obje-
to de gratificar a la Guardia civil
y cabo de la Guardia municipal se-
ñor Bravo por su buen y elogiable
csrnportamiento durante la última
intentona anarco-sindicalista, con lo
cual se dió por terminada la sesión.

Don Diego Torra.lbo Huertas, Secre-
tario interino del Ayuntamiento
de esta villa.
Certifico: Que el extracto de los

aci erdos de los meses de Octubre,
Noviembre y Diciembre último, que
precede, ha sido aprobado por la
Corporación en la sesión celebrada
el dia 10 del actual.

Y para que conste y con la orden
de remisión al Excmo. Sr. Goberna_
dar civil de la provincia para su in-
serción en el "Boletín Oficial" de la
misma, expido el presente, que visa
el seriar Alcalde don Francisco del
Toro Costa en Cañete de las Torres
a 16 de Marzo de 1934.—Diego To-
rralbo.—Visto bueno: El Alcalde,
Francisco del Toro Costa.

›-.4n41.1n	

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.640

Don Marcial Z . o'cra Romero, für2
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta ciudad.
En virtud del presente ruego a las

autoridades procelan a la busca y
prisión de un tal Félix, conocido por
El Sevillano, que es de unos 45 arios,
regular de estatura y carnes, vestido
con traje claro y g b irdína y natural
de Sevilla, autor en unión de Antonio
Mata Carrancho, de la tentativa de
estafa por el procedimiento de la
limosna a Crescenciano lienjamin Ca-
rrasco, vecino de Peñarroya, hecho
que ha tenido lugar en la tarde de
ayer en la Avenida de Canalejas de
esta ciudad y caso de slr habido sea
comunidad° a este juzgado.

Al propio tiempo se cita y llama por
término de 5 días a contar desde su
inserción en «Gaceta de Madrid» y
BOLETIN OFICIAL de Córdoba y Sevilla
a mencionados individuos, para que
dentro, de dicho plaza comparezcan
ante este Juzgado situado en la calle
Góngora sin número con el fin de re-
cibirles declaración en sumario que
instruyo con el númera 193 del ario
ectusl por rneneionado hecho, aperci-
bidos de que si no comparecen les pa-
rará el perjuicio procedente.

Dada en Córdoba a 5 de Abril de
1934.—Marcial Zurera Romero.—El
Secretario, Anonio Diez.
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• RUTE

Núm. 1.673

Don Antonio Navas Romero, Juez de
Instrucción del partido.
Por el presente y corno comprendi-

do en el caso primero del artículo 835
de la Ley de Enjuciamiento criminal
se cita, llama y emplaza al procesado
Enrique Castillo Castillo, de 31 arios.
hijo de Manuel y Antonia, viudo, na-
tural y vecino de Totaián (Malága),
del campo, para que en término de
de décimo día comparezca ante este
Juzgado para constituirse en prisión
apercibiéndole que de no hacerlo se-
rá declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Asi mismo ruego y encargo a todas
las autoridades procedan a la busca
y detención de referido procesado el
que caso de ser habido será puesto a
disposición del Juzgado de Instruc-
ción de este partido; pues así lo ten-
go acordado en cumplimiento de car-
ta orden de la Superioridad dimanan-
te de causa 59 de 1933 por hurto.

Dado en Rute a 7 de Abril de 1934.
—Antonio Navas.--El Secretario, Ma-
nuel Rueda.

Núm. 1.685

Don Antonio Navas Romero, Juze
de primera Instancia del partido.
Hago saber : Que en los autos pro-

cedimiento sumario de la Ley Hipo-
tecaria seguidos por doña María de
los Dolores Rueda Roldán contra
Luisa Tirado Campos y Antonio Ti-
rado Tejero se sacan a subasta por
segunda vez.

Una suerte de tierra monte, oli-
var, almendros y viña con casa cons-
truida recientemente, parte que fue
de la dotación del cortijo Las Pilas,
partido Cívico este término, cabida
veinte fanegas cuatro celemines y
cuatro quintos de otro o sean doce
hectáreas, setenta y siete áreas, lin-
da Este y Sur Antonio Rueda Mora-
les, Antonio Reyes Rodríguez y he-
rederos de Juan Rafael Guerrero
Cobos; Este herederos de Sebastián
Padilla y Norte los de doña Araceli
Pérez Henares.

Una casa marcada con el núme-
ro ciento diez calle Francisco Salto
de Rute, linda derecha entrando
otra de Consuelo Tejero Repullo;
izquierda Antonio Molina Guerrero
y espalda con el campo, ignorándo-
se su extensión superficial.

Cuya subasta tendrá lugar en este
Juzgado el día nueve de Mayo próxi-
mo a las doce bajo las siguientes

ESTIPULACIONES
Primera. El tipo de subasta es

para la primera de diez y siete mil
ochocientas ochenta pesetas, y la se-
gunda de ocho mil diez pesetas, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran dichos tipos.

Segunda. Los licitadores deben
consignar previamente el diez por
ciento del remate.

Tercera. Que los autos y certifi-
caciás del Registro estará de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, que las cargas
y gravámenes anteriores o preferen-
tes al crédito del actor continuarán
subsistentes entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de loa
mismos.

Dado en Rute a siete de Abril de
mil novecientos treinta y cuatro.—
Antonio Navas Romero.—E1 Secre-
tario, Juan Lupiáriez.

Don Antonio Navas Romero, Juez de
primera Instancia del partido.
Hago saber: Que en los autos eje-

cutivos seguidos a instancia del Pro-
curador Señor Roldán Martínez en
nombre don Francisco Pérez García
contra Juan Bautista Molina Guerre-
ro, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez, las fincas
siguientes:

Una casa marcada con el número
setenta y tres, antes noventa y cinco,
de la calle Gómez García, de esta vi-
lla; linda por la derech3 entrando y
espalda con otra dc don Juan Nava-
jas Rodríguez, izquieraa la de here-
deros de don José María Roldán.Ocu-
pa una superfieie de trescientos die-
cisiete metros noventa y tres decíme-
tros y cuarenta y seis centímetros
cuadrados y se compone de tres cuer-
pos y dos pisos. Valorada en siete
mil quinientas pesetas.

Tierra calma en el partido Alameda,
de este término, de extensión dos ce-
lemines o sean diez áreas y 'cuarenta
y tres centiáreas, linda a Levante con
la carretera al Poniente tierra calma
de los herederos de don Za. : arías Ji-
ménez Alca l á, al Norte otro de don
Juan Manuel Molina Guerrero y al
Sur con la de don Andrés Salvador
Cruz García. Valorada en mil cuatro-
cientas cincuenta pesetas.

Tierra olivar en el partido de la
Fuente Clara, de este término, que
linda al Levante con igual terreno de
Victonno Molina Jiménez, al Poniente
más de Prisca Molina Jiménez, al
Norte olivar de los herederos de don
Manuel y al Sur viña de Pedro Algar;
tiene de cabida tres cuartas de aran-
zada, equivalente a veintiocho áreas,
diecisieta centiáreas y treinta y un
de írnetros y treinta y !res centímetros
cuadrados. Valorada en setecientas
setenta y cinco pesetas.

Ti(-rra olivar en el partido de la
Fuente Clara, de este término, linda
a Levante con tierras de Mírín G-a-
nados López, al Poniente tierras de
don Juan Bautista Molina Guerrero,
al Norte olivar y siembra de Alfonso
Quevedo y al Sur viña de don Manuel
Cassani. Cabida una aranzada equi-
valtnte a treinta y siete áreas, cin-
cuenta y seis centiáreds. Valorada en
mil (rescientes veinticinco pese'asa

Tierra calma en el sitio del Saladi-
llo a espaldas de la calle Priego, de
esta villa, cont i gua con ca a de Vic-
torino Molina Jimérnz y con la servi-
dumbre que sube a la sierre,de cabida
tres y medio celemines, equivalentes a
dieciocho áreas, veintiseis centiáreas
y seis decímetros, lindando al Ponien-
te con tierras de herederos de Fran-
cisco Reyes al Este casa de Berrabé
Reyes y casa malino de Victorino M.)-
lina Jiménez y Sur y Norte tierras de
los P:opios de esta ville. Valorada en
quirlentas treinta y cinco pesetas, la
quinta parte que le corresponde al
mismo.

Una quinta parte indivisa con una
tierra de labor de secano en un tejón
que sitúa en el sitio de Saladillo, rue-
do y término de esta villa, a espalda
de la casa número cuarenta y dos de
la calle Priego, con cabida de dos,
celemines, equivalentes a diez áreas,
cuarenta y tres centiáreas y cuarenta
y seis decímetros, lindando por el
Este con tierras de B.rnabé Reyes
Navajas, al Sur con el partidor que
divide tierras de los herederos de don
Manuel Roldán, al Poniente tierras de
herederos de Francisco Reyes y al
Norte la casa número cuarenta y dos
de la calle Priego, de herederos de
don Victorino Molina Jiménez y casa
de Jerónimo Díaz Tenllado. Valorada
en sesenta pesetas.

Cuya subasta que tendrá lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado el
día diecisiete del próximo mes de Ma-
yo y hora de las doce, se regirá por
las condiciones siguientes:

Primera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del tipo de valoración.

Segunda. Los licitadores deberán
consignar previamente el diez por
ciento del tipo de remate para tomar
parte en la subasta.

Tercera. Que los títulos de pro-
piedad han sido suplidos por certifi-
cación del Registro de la Propiedad,
encontrándose de manifiesto a las
partes en Secretaría y que los licita-
dores deberán respetar las cargas y
gravámenes anteriores o preferentes.

Dado en Rute a cuatro de Abril de
rail novecientos treinta y cuatro.—
A. Navas Romero.—El Secretario,
Manuel Rueda.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.682

y un decímetro cuadrado, al sitio
de la Fuente Dura término de Car-
cabuey, que linda por el Norte el ca-
mino de la Fuente Dura, Este el
Arroyo del Panizal, Sur terrenos de
la misma &ase de don Vicente Val-
verde y Oeste huerta de Salomón
Marín. Valorada en diez mil pese-
tas. 	 .

Cuarta. Otra pieza de tierra oli-
var, de cabida siete celemines y tres
cuartillos, o sean veinte y nueve
áreas, doce centiáreas y ochenta y
tres decímetros cuadrados, al sitio
de Chaperas, término de Car-cabuey,
que linda por Norte la misma clase
de terreno de doña Carmen Ruiz,
Este olivar de Juan Valera Díaz,
Sur tierra de don José María Palo-
meque y Oeste otras de los herede-
ros de don Miguel Carrillo. Valo-
rada en dos mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sa-
la Audiencia de este Juzgado, el
dia tres de Mayo próximo a las doce,
previniéndose a los licitadores que
para tomar parte en la misma debe-
rán consignar en la mesa del Juzga.
do o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual al
diez por ciento del valor de los bie-
nes que sirve de tipo para la subas-
ta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; que los títulos se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría;
que no se admitirán posturas infe-
riores a las dos terceras partes
del avalúo, pudiendo hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a un ter-
cero.

Dado en Priego de Córdoba a tres
de Abril de mil novecientos treinta
y cuatro.--Guillermo Ruiz.—E1 Se-
cretario, Rafael Lage.

CITAC[ONES Y EMPLAZAMIENTOS EN
MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se tes se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de ta publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
En juiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. L641

ALJAMA GARCIA, Juan; h jo de
Juan y de Ju l ia, natural de Córdoba,
de estado soltero, profesión zapatero,
de 26 arios de edad, domiciliado ú l ti-
mamente en Córdoba, procesado por
estafa, com parecerá en término de 10
días ante el Juzgado de Instrucción
del distrito de la Derecha de Córdo-
ba para ser reducido a prisión; bajo
apercibimiento de que sino lo verifi-
ca será declarado rebelde.

Córdoba 6 de Abril de 1934.—El
Secretario, P. D. José B3rbudo.—Vis-
to Bueno: El Juez de Instrucción, Ger-
mán Ruiz Maya.

1L Prlicla1 (a.ca 	 Suorrolimit10).-tifilbi

Don Guillermo Ruiz Linares, Juez
de primera Instancia interino de
esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en ejecución de

sentencia recaida en autos ejecuti-
vos seguidos por don Alberto López
Cazorla, contra dolía Carmen y do-
ña Leonor Valverde Carrillo, sobre
cobro de trece mil quinientas pese-

1 tas, de principal, intereses y costas,
se sacan a pública y primera subas-
ta, por el tipo de tasación, las si-
gueentes fincas:

Primera. Una pieza de tierra oli-
var, de diez y ocho celemines o sean
setenta y siete áreas, sesenta y cin-
co centiáreas, al sitio de la Talan-
dasca o Charcones, que linda al Nor-
te olivar de herederos de doña Car-
men Benítez, Sur con el camino de
Lucena, Este otra de Rafael Serra-
no, antes de Pablo Roldán Luque y
Oeste la finca siguiente. Valorada
en cinco mil pesetas.

Segunda. Otra pieza de tierra de
igual clase y en el mismo sitio, de
veinte y un celemines o setenta y
ocho áreas, sesenta y dos centiá-
reas o ochenta y seis decímetros
cuadrados, que linda al Norte con
olivar de herederos de don Antonio.
Yévenes, Este la finca anterior, Sur
el camino de Lucena y Oeste here-
deros de doña Inés Pérez. Valorada
en siete mil pesetas.

Tercera. Una pieza de tierra con
árbo l es frutales de cabida veinte ce-
lemines, equivalentes a setenta y
cinco áreas, diez y siete centiáreas
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